
E s te  P e r ió d ic o  s a le  M ié rc o le s  y D o m in g o s . Se 
s u sc r ib e  e n  las Im p r e n ta s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y 
C o m p a ñ ía ,  C a lle  (le í C u ra  n ú m e ro  2 , y  la  q u e  
e s tá  á  carg o  de  D .  N ic o lá s  S o le r, C a lle  de  S  . A g u s -  
t i n  n ú m e ro  3o  á  8 rs . a l  m es p a ra  e s ta  C a p i ta l  l le 
v a d o  casa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u sc rito re s»

Se a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a r a  f u e r a  d e  la  C a p i t a l  
,á 10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  L o s  A y u n t a m i e n 
to^ p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r im e s t r e ,  s e g ú n  c o n t r a t a .

L as  r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e  fe  P o l í t i c o  
y ]ps a v iso s  q u e  se d i r i j a n  á  la E m p re sa  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r te ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n »

BOLETIN OFICIAL
DE LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

N U M .  6 á . Miércoles 11 d e  Agosto d e  18^ 1. 8

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .  

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E

ALBACETE.

Circular'.

Convencida la  D iputación provincia l  de que  
]a grandiosa institución de la  M. N. es el m as 
firme apoyo de un  G obierno  representativo , 
que es la  vase p r inc ipa l  p a ra  la  t r a n q u i l id a d  
pub lica  y  seguridad  de los intereses de los p u e 
b los ,  dedicó sus esfuerzos, desde los p r im eros  
momentos de su insta lac ión , á fin de q u e  la  de 
neta P ro v in c ia , se fomentase y  organizase bajo 
5  pie respetab le  en q ue  debe  y  merece estar,

m m mK:\TKpedido
ta  como e ra  necesario p a ra  ' ¡on> E n  este
se tiene p ropuesto  esta co tp  intento; p a ra  . 
estado y  d ispuesta  a n o  cesar a  ^  ^ m ien tos
que  n i n g u n a  d u d a  quede  a lo j  todas sean
de  las noticias que  necesita , V 1 , cn Sesión 
un ifo rm es ;  la  Comisión del Dc-sPa venga á V. 
de  3 del a c tu a l ,  lia acordado  s 1 de l

vo según el m odelo  a d ju n to .  ,
U n a  relación n o m in a l  ¿ e  los 9^  en h

ac tu a l id a d  esten escluidos d e l  servicio de la M. 
N., causa de su esclucion y  c a n t id a d  que  pagan

con arreg lo  á  lo q ue  se p rev ien e  en el a r t íc u lo  
7 de l R ea l  decre to  de  8 de  D ic ie m b re  d e  1 8 3 6  
q ue  fija la  escala  de pago  de 5 á 50 r s .  con  
proporc ión  á la  fo r tu n a  q u e  ca d a  u n o  d e  estos 
goce.

3.° U n a  lis ta  ta m b ié n  n o m in a l  y  s e p a ra d a  
d e  la  a n te r io r ,  d e  las personas  q u e  ten g an  d e  
13  á 50 años cu m p lid o s  y  q u e  esten  av e c in d a 
dos y  tengan  p ro p ie d a d ,  ren tas ,  in d u s t r ia  ú  o tro  
m odo  d e  subsis t ir  á ju ic io  d e  la  M unic ipa lidad , 
o sean hijos d e  los q u e  tengan  a lg u n a  de  estas 
c ircunstancias , b ien  se h a l l e n  ó no  a l is tados  y á  
en la M ilicia N acional.

/\.° U n a  p ro p u es ta  d e  los a rb i t r io s  q u e  s in  
g ra b a r  a l  vec indario  , sean los m as  á p ro p o s i to  
p a r a  fo m en ta r  la  fu e rza  c iv ic a , h ac ien d o  en  es
ta  p ro p u e s ta ,  q ue  tam b ién  v e n d rá  p o r  s e p a r a 
d o ,  todas las observaciones q ue  c rean  o p o r tu n a s  
según su celo y  p a t r io t i s m o , p a ra  q u e  esta in s 
titución se ap rocs im e  cuan to  sea p o s ib le  á  s u  
perfección.

Y 5.° Que en el esaclo c u m p l im ie n to  d e  
cuanto  se prev iene  en  esta c i r c u la r  i n te r v e n g a  
la  comisión de  M. N. q u e  d eb e  e s ta r  n o m b r a d a  
en todos los pueblos  según se t iene  p r e v e n id o  
p o r  la  D pu tac io n  en  c i rc u la r  d e  1 5 d e  E n e r o  
ú l t im o , donde  no l a  estubiese se n o m b r a r á  como 
a lli  se p rev iene .

L o  q u e  d e l  m ism o  ac u e rd o  partic ipo 

nados  docum en tos  y  e s t a d o ;  C om is io -

 A ndrés Q uijada  , Secreta n o  in terin o .— Sres.
Pres identes  v  .Ayuntam ientos CoBStitucioníllcs. 
de  los pueblos  de  esta P ro v in c ia .
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Provincia de MILICIA NACIONAL. Pueblo
fc'VWVWW

E stado de fuerza y armamento en  dicho pueblo y su te rm in o  el día de la fecha.
IN F A N T E R IA .
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La artillería se espresará del mismo modo que la infantería.
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COMANDANCIA GENERAL mismo Regente lo traslado á V. E* pa
ra su conocimiento y efectos oportunos 

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE. = L o  trascribo á V. S. para su eono-
. cimiento y á fin de que llegue á  n o ti-

El Excmo. Sr. Capí tan general con cía de todos los que puedan tener d e -  
fecha 3o de Julio se sirve transcribirme recho á dicha gracia en esa provincia, 
las dos reales órdenes que á la letra
dicen. OTRA.

„ El Excmo Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la guerra en a 5 » El Excmo. Sr. Secretario de Estado 
del actual me comunica el decreto de y del Despacho de la guerra en escri-  
S. A. el Regente del Reino fecha 2,3 to del 25 del corriente me dice lo si- 
del mismo, cuyo tenor es como sigue =  guíente. =  Excmo. Sr. =  A fin de que  
Excmc. Sr. =  E l Regente del Reino con pueda tener la debida aplicación e l  
fecha 23 del corriente se ha servido di- decreto del Regente del Reino de 23 
rijirme el decreto sigiuente. Con objeto del actual comunicado á V. E. con esta 
de recompensar el mérito contraído en fecha sobre la declaración de cuerpos 
la última guerra por los Milicianos na- francos, á los de la Milicia nacional 
dónales movilizados que formando par- que en el mismo se espresan, S. A. h a  
te de los ejércitos de operaciones partí- tenido por conveniente fijar las reglas 
ciparon de sus glorias y padecimientos bajo las cuales han de proceder los in- 
ó hicieron en las provincias un servicio teresados para justificar las condiciones 
no menos penoso é importante, he ve- espresadas en el citado decreto asi ce
ñido en decretar a nombre de S. M. la mo los documentos con que han de 
Reina Doña Isabel II. como Regente acompañar sus solicitudes las que p re -  
del Reino durante su menor edad lo sentaran a los Gomandan tes generales 
siguiente. Artículo i.° Se hace estens'i- de provincia para que por conducto del 
vo el decreto de la Regencia de 7 de Capitán general del distrito respectivo, 
Diciembre último y los derechos y ven- lleguen al Ministerio de la guerra don- 
tajas que por él se conceden á los indi- de se consultarán al Regente del Reino 
Vlduos de cuerpos francos, á los G e -  para la debida resolución. Dichos do- 
fes Oficiales é individuos de tropas de comentos se referirán. 1? Al despacho 
los batallones de Milicia nacional mo- ó nombramiento del empleo que el in- 

T  da de Cataluña y al batallón y es- teresado ejerza en la Milicia nacional. 
cuaTron de Laceres. Artículo 2? Los 2° La justificación del tiempo que h a -  
mismos derechos y ventajas se conceden yan servido en la clase de Oficiales” 3? 
á los demás movilizados de las provin- Certificación del G efe  de Estado m a
clas del interior que hubiesen serví o yor del distrito y del Comisario demmwMm
—Sí=E~ BSSHiB
gado en clase de O ficia les, Para °Ptar del batallón o compama a que perte- 
á los beneficios del presente decreto, neciere. lodo lo que de orden fiel mis- 
Tendreislo entendido y lQ comunicareis nao Regente comunico á V. E . para su 
á quien corresponda-=Y Re orden del inteligencia y efectos oportunos. = Lo
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t r a s la d o á  A. 8 .p a ra s u e o n o e im ie n to  
y á fin de que se sirva disponer llegue 
á noticia de todos lo s q u e p u e d a n  h a 
llarse interesados en las medidas que 
prescriben i

Las que se insertan en el Roletin 
oficial, para que llegue á noticia de 
cuantos individuos eesistentes en la p ro 
v incia , seconsideren acreedores á los 
beneficios espresados en e l la ,  y en su 
vista cumplan con l o q u e  previene la  
última de las d o s , e n  e l e a s o d e e l e v a r  
sus solicitudes, pues que  no tendrán  
curso y les serán devueltas, siempre 
que no vengan docum entadas como 
previene. Albacete y A g o s to s  de
R . E . D 8 . G G . L l G a p i t a n h e r n a n d e z .

GOBIERNO SUPERIO R POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular núm. 116.

P o r  el Ministerio de la Gobernación 
de  la Península, se me ha comunicado 
con fecha 2,3 de Ju lio  ú l t im o , la orden
s iguiente .

„ E l  Sr. M in is t ro  de la guerra  dice
al de la Gobernación de la Pen ínsu
la  en 7 del corriente lo que  sigue. — 
H e  dado cuenta al Regente del R e i 
no de la comunicación de V. E. de 28 
de Mayo último con que rem ite  orig i
nal un oficio del O  efe político de H ues
ca proponiendo varias medidas para  la 
presentación en los cuerpos del egérci- 
1Jq de los prófugos y desertores que se 
abrigan e» los pueblos de aquella pro- 
vincia ° y S. A . enterado después de ha
ber  oido lo q u e  espuso sobre el parti-  
cu la r  el C ap itán  general de Aragón se 
ha servido resolver que  por el Ministe
rio del cargo V. E- se ordene lo 
conveniente á los C e fes políticos de las 
pr°v\nc,ias para  q Ue celen el esaclo 
<cumpUm‘venlo cj e cuanio está preveni
do  por diferentes órdenes y reso lucio
nes respecto al modo con que deba

precederse á la aprehensión de los p ró 
fugos y desertores encubiertos , impo
niéndose las penas que  las mismas se
ñalan á las autoridades locales que  m ues
tren apa lia en este interesante asunto: 
asi mismo se ha  servido S. A. resolver 
que las autoridades mi litares presten 
á las locales todo el apoyo y ausilio 
que ecsijaií para  perseguir á los deser
tores y prófugos que continúen ocu l
tándose eludiendo el servicio de las ar
mas á que fueron llamados por la ley. 
= Y  de orden de S. A .,  comunicada 
por el espresado Sr. Ministro de la G o 
bernación , lo traslado á Y. S. para que  
adopte en su cumplimiento las mas 
enérgicas disposiciones á fin de que 
sean aprhendidos los prófugos y deser
tores, imponiéndoles las penas que se
ñalan  las leyes por quien corresponda: 
haciéndolas también efectivas, en cuan
to alcancen sus atribuciones contra los 
Alcaldes constitucionales y demás d e 
pendientes de su au toridad  que  no lle
nen su deber en tan im portante  asun
to pues ausiliarlos por la fuerza del 
ejército y de la Milicia nacional q u e  
está obligada á ello desaparece hasta  
el mas leve motivo de disculpa.”

L a  que se inserta en el B oletín , a  
fin de que los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia adopten las mas enér
gicas disposiciones con objeto de que  
sean aprehendidos los prófugos y d e 
sertores de q ue sc hace referencia en 
la preinserta superior disposición.

D el acreditado celo de dichas au 
toridades espero no darán lugar a que  
por su falta de cum plim en to  en este 
im portan te  servicio me vea en la n e 
cesidad de ecsigirles la responsabilidad 
ni de imponerles las penas que en ]a 
p ropia  orden se citan. Albacete i 0 
Agosto de i8q.r =  Diego Montoya.

■gBMrgaaa

I m p r e n t a  de H errero-Pedron y C om pañía ,
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